
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente 001-1996– 00020-00 

 

Habiéndose acreditado suficientemente la imposibilidad de aceptar el cargo de 

liquidador por parte del auxiliar de la justicia RICHARD STEVEN BARÓN RODRÍGUEZ, 

conforme las constancias que obran a folios 815 a 821, el despacho procede a 

relevarlo del cargo y en su lugar designa al señor ABADIA NAVARRO JAIRO, como 

promotor-liquidador de cuyas calidades profesionales y experiencia se encuentran 

acreditadas en su hoja de vida y de las cuales se extraen de la lista de auxiliares de 

la Supersociedades.   

Secretaria proceda a comunicar el nombramiento, previa recomendación de que 

cuenta con 5 días a partir de la notificación, para que acepte y se posesione en el 

cargo de promotor, so pena de ser relevado e imponer las sanciones previstas en el 

artículo 50 de C.G. del P.  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,  28 de agosto de 2020 

Notificado por anotación en Estado No. 28      de esta 

misma fecha.  

EL SECRETARIO(A),   

 

 


